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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER'lü DE L-A GUERR.f\

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Ciroular. Excmo. Sr.: En vista de. la comunicaci6n
te.legráfica que el Alto Comisario (le España en Ma
rruecos dirigi6 a e¡ste Ministerio en 27 de diciembre
últimO,. solicitando se destine a la Auditoría de Guerra
del territorio de Ceuta un teniente auditor, que se con,
8idera necesario para el mejor desempeñó del servicio en.
dicho territorio, el Rey (q. D. g.)se ha servido dis
poner que se desUne, en comisión, a ,la Auditoría de
Ceuta, un teniente auditor de tercera, debiendo conser'
Val' eit designado el destino de plantilla que actual:Fnen
te ,desempeñe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demálS efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 7 d~ enero de 1922.

ALFONSO

ALFONSO
El Minlslro de la Guerra,

JUAN DE LA CIER,VA y PEfiAPIEL

Bl Ministro de la Guerra,
JUAN DE LA CIERVA y PEfiAPlfL

Vengo en nombrar Mi a:yudante de 6rdenes al C01'Q
ne.lde Caballería Don Ram6n Fernándei de Córdoba' y
Zarco del Van~ Marqués de Zarco.

Dado en Pa,lacio a - sei,s de enero de mil novecientos
veintidós.

.~;:e::;oc:e:cwe:-:owecc::--~;::;:;::W:::X~

PARTE OFICIAL 1y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de enero de 1922.

"CIEltvA

eEA~ESOECRETOS: se~Iri!~esídente del Consejo $ua;>l'empde Gue:r;¡.'a 'Y

SeÜGres Ca.pitán general de la octava. región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Centra.l
~~ Ejército al Tenientlo general D. Luis Aizpuru y Mon
déJar, actuaJ Capitán general de la ter.cera región.

nado en Pa,lacio a sei,s .de. enero de mil novecientos
veintidós.

Vengo en nombrar Capitán general .de Ja tercera re- Señor...
gi6n al Teniente general Don José Zabalza e Iturriria.

Dado en Palacio a seis ,'de enero de mil novecientos
veintidós. ' -

Ü\ERVA

ALFONSO ,ENTERRAMIENTOS

. El Ministro de la Guerra,
JUAN .DE CA CIER,VA y PEfiAPIEL

REALES' ORDENES

Subsecretttria
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. 'g.) ha tenido l'L bien nom
brar .aYudant~.de campo diel Gen,eral de q,ivisión don
Dormngo .Arrau; de CO'l1derena y Uga;r1;e Cong()jI¡:ro de
ese .<?onseJo ;:¡u:premo,. al comandante de Ínfantería don
Eveho Fernandez Qu:I.U1:ero, actualmente destinado en el
batallón de Cazadores Mérida. n'ÚllU)¡ 13.

De rea.l orden lo digo a.. V. E.' pata su conoel.tnientn

CiroUlar.EXJcmo. Sr.: En vista del eScrito dirigI
do a este" departamento por el Alto C<lmisario de Eg,...
paña en JI¡I,arruecos en 23 de novieunbre último, inte
resando que loo preceptos de la' real orCb;;n de 3 de
marzo de dicho 3iÜÓ (D. O. núm. 51), sean de aplica
ción al personal indígena de los Grupos de F'u;erza,s
Regulares, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien tl~sponer
que en lo sucesivo, a los soldados y ú1~ses indígena;s
de policía y regulares que mUeran 'PeJiteneciendo a dI
chas unidaidJes, se les costee eltentierro, tanto cua,ooo
fallezcan' en hosnitales corno en sus {lasas, s:i!eu?o, en
ambos casos, satisfechos los gastos, que no podran e~

ceder de 20 peseil;as, con cargo al cap~tiUlo del «SeI'Vl-
cio de HOS'Pitales>.. .. . .

De red O'1'den lo digo aV. E. para su. conOCimiento
y. demás efeetos. Dios gu,atde a V. 1)). muchos años.. '
Madrid 7 de enm'Q de 1922.
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CIERVA

PLANTILLAS

balleJ.'ía, al suboficial del regimiento Lanceros de Far.
nesio, quinto del Arma expresada, D. Julio H,odJ.'íguez
Espinosa, acogido ,a los beneficios del voluníarÜtdo dG
un año. por ,aonceptuárt'ele apto p:ara el al~censo y re
unir las condicwnes que determina el artículo segundo
de la real orden, circular de 21 de octubre últ;i;l:no
(D. O. núm. 236): . .

De real orden 10 di¡6o a V. E. para su cOIJ.oeimiento
y cllemás efectos. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1922.

CIERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que y, E. C'l.ll'SÓ a
,este Ministerio en 14 de diciembre último, prol1l0vic:1:a.
por el alférez ge complemento de ArtilLería D. ~l~ons@
Gabriel y Rlumrez de .Qal'tagen,a, del 12.il reglmlento
etc Artillería ligera, en' súplica d:e que se le conceda
seguir pL'estando sus '1crvícios, como hasta ah{)ra,. en
el grupo expedici.onu.l'io elel. m.ismo en el. J?,uerw de
SlJ,nta Maria, ,el Rey (q. D. g.) se ~ ser~l<1,o aeCied~
a lo solicitado por el recurrente,. dlSp0111€ndo eontJ.
núe f01'l11al1do pm'te clel,miSfrw, además de la. planti..'"
lla que t~(:m~ fijada didlO grupo.

De real orclell lo digo 8: Y. E. 'para ¡;ti (2(m':"3;m:lc,l1tn

Sección de Artillería
ASCENSOS

0I:ERVA

SeñOr Gapitú,n general .de la octava región.

Señor InteTventor civil de Guel'J.'a y JliIa:r-il1a y elel
Protectorado en Marruecos.

Señor Oapitán general !de la >'séptima región,

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta rel1utida po!r'
V. E. para' la,declaraeión '. de aptitud para el ascenoo
a alférez de Artillería (E. R.) del suboficial D. :¡:'orenz;o:
González y Díaz, de la C.omandancia ele dicha Arma de ....
Ferrol, acogido a loo beneficios de la ley de 29 de
junio de 1918 (O. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.) se };la
servido declararle apto para el ascenso para &cho em
pleo, por reunir las condicio.nes del artículo déCimo de
la real orden cIrcular de 29 de .octubre ele dicho año.
(O. L. núm. 292) y la de 4 de septiembre de 1920
(D. O. núm. 200)" y pr@moverle alel1lpleo' de alférez
dB la expresooa escala, asignándole en el que se le
confiere la efectivielad de 19 de diciembre próximo par
sadoo. .

De real orden 10 digo' a V. E. para sU conocimiento
y elemás efectos. Dios guarde a V. E. muchDS años.
lVIaelrid 5 ele enero ele 1922.

Excmo, Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido COTh
ferir, en Pl'opuesta regla:mentária de ascensoo, el empleo
superior inmediato, al teniente de Arti'llería (E, R.),
D. Venancio Cristóbal y Rorlríguez, en comisión en el
prioíer regimiento de reserva de dicha A,rma, y al
alférez D. Agustín Gil y Sardón, del 15.0(} regimiento
de Artillería ligera, por ser los :¡nlis antiguos en sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el
ascellSO, asignánrlo.seles en el qu¡e se les cQnfiere la efec
tividad de 19 de diciembre último.

De real orden lo digo a V. E. para su ,Conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m,ucOOs años.
l\ladrid 5 de enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la primera, y octava
regiones y CdlUjand;ante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
t,ect.orado ou Jl.íarru.ecos.

CIEnVA

-~--

RETIROS

Señor...

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado; por el sar
gento de ,la Compañía de mar de Larache, José Agui
lar, el Rey (f{" D. g.) se ha servido concederle el reti
ro pal'a Cauta; disponienc'lo que sea dado de baja por
fin del m.es actual en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero ,de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de'España en Marruecos;
Señores Presidente ;del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Comandánte general de Lar;¡.che e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en .
Marruecos.

Sección de Cubnllerfu
ASCENSOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) hatelil,do a bien
conceder el empleo de alférez decoIllplemento de Ca-

Señor Comandante g~p.eral de Melilla.
Señ(}res Intendente general militar él Interventor ci

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-
o rruecos.

Excmo. Sr.: En vista. de la ,comunicación telegráfica
de V. E. de 9 de¡l mes 'p.r6ximo pasado, interesando se
.conceda indemnización al comandante del Grupo de fue,r~

zas regulares indígenas níun. 2, D. Augusto Pavón Tier
no, por la comisión del servicio ,conferida para Ceuta,
Tetuáu y Larache, con e¡ fin de. reclutar indígenas, el
:Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder a dicho jefe
la indemnizaci6n que señala el artículo tercero del r,e
glamento de 21 de octubre de 1919 (C. L. núm. 344),
,con la limitación estahlecida en su artículo octavo y en
arm~)llía con las reglas quinta y.décima de la real or
den de 8 de octubre de 1912 (C. L. núm. 194) para
la compatibilidad de aque,ldevengo -COn la bonifación
de residencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años•.
Madrid 7 da enero de 1922.

Circufar. Excmo. Sr.; En vista del escrit(} que el
Alto Comisario de España en Marruecos dirigió a este
Ministerio en 16 de diciembre último, solicitando se
designe .el personal necesario para que dicha autoridad
pueda ejercer la jurisdicción que le compete" con arre
glo a' lo dispuesto en el artíetüo :n del C6digo de Jus
ticia Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

,~ que:en el cuartel general del Alto Comisario se cons
tituyan la Auditoría y Fiscalía Cl)rrespondientes, con
las plantillas que a continuación se expresan:

Auditoría.-Un auditor general.
Auxiliar de Auditoría.-Un teniente auditor de pri

mera.
Fiscalía.-Un auditor de brigada.
Auxtliar d~ Fiscalía.-Un teniente- auditor de ter

cera.
Es asimismo la voluntad de S. M. que el personal re

ferido sea destinado en comisión cons.ervando los des
tinos de plantilla. que tengan asigna,dos actualmente.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guatde a V. E. muchos años.
Madrid 7 del enero de 1922.
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y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años..
Madrid 7 de euero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán gmleral ele la p:e:iill1era regi6n.
Señor Capitán general de la se.gtll1:da región.

Sección de Sllni~adMmtar

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temido a bien
declarar anto para el ascenso a StIooficia1, cuando por
antigüedal le corresponda, al sargento .. Manuel Jimé,
nez López, de la prilner~ ('/.lmanda:t:cIa ele tropas de
SanidadMilita,r, por l~eUl1lr la", conclwlOnes que deter
mi.nan los artículos 83 y 84 del rcgial1iCuto para la
aplicación de la ley de 15 !de julio. <!oe j,112, apro~.\ado
por real orden circular de 14 d:e dlCwmbre del 11118mo
año (C. L. núm. 246).

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.

A.SCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha "ervhlo c(lnre"
rir el empleo <de suboficial de S,anidad Militar, al sar
gento de la primera Comandancia ,de tl'opas de dicho
cuerpo, D. Manuel Jiménez L6pez, por estar declarado
apto para el 'ascenso y reunir las condiciones que de
termina el a,rtículo segundo de' la real Ol den ci rcular
de 29 de octubr,e de 1918 (G. L. núm. 2H2), asignán
do¡e. en su :;1lll8VO empleo la antigüedad {le 1.0 d.t.'! mes
actual. ". j • •

De real orden lo digo a V. E. para BU COllocirrJi,ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.M:adrid 5 :de enero de 1922.

ClERVA

"~.eñor Capitán general de la primera región.

Señor InterVentor éivil de Guerra y Marina y_del Pro"
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido a bien oon
ceder elell1lpleo ae suboíicial db.cOlllplemento de SJ~

nidad Mi)itar, al sargento de la compañía mixta de
Sanidad Militar ,die Mlllilla D. JUian Antonio Gullón y
Gullún, con dostino, c-amo médico auxiliar" en la ,co
lumna aB,tomóvil el", evacua,ción qrlJe la prilmera Coman
danda d¡e tropa,s de 'dtidlo cuerpo tiene en el territorio
de Ceuta-Tetüán, por haber sIdo conccptuado apto para
el ascenso y reunir las .condiciones qUje determina el
ar:ticulo 46 'd¡e la rea\l orden circular de 27 de dic1mnbre
de 1919 (D. O.núm.. 293).

De real orden 10 digo á V. E. 'Para suconOiCimie;nto
y demás' efectos. Dios guacde a V. E. nJ¡uchas años.
Madrid 7 {te enero de 1922.

CmRVA.

Señóres Ca,pitángeneral de la 'Prim~ra región y Coman
dantes generales de Melilla~ y Ceutal.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pr'O,
tectoradoen Marruecos. .

DESTINOS

Circ:mar. Excmo. Sr.: Padec]ill) €!rror al formularse
la' .propuesta de destinos de Sanidad Militar a que se
:refiere la real orden circular de 28 de diciembre últi
ID? ..(D. O. núm. 289), en la q'Uie ílC destina, al oapitán
lm~dico D. ~::turo. M(\;l~tínez Manrique .al Begundo bata
llon expediCionarIO del :regimiento de Infa,nteríad:e

la Reina m1m. 2, el Rey (q. D. g.) SJe ha servido di:s~
poner se rectirklue en el sentido de qu€> el d¡ostillO ,qt1<e
le corre,spiOndje servir, es ,el c}¡sl seg'llldo batáülóll del
regimiento de Infantería Grallada núm. 3d,.

De r~al ord.en 10 c!ig,'O· aY.E. 'PUJ.'a. su conodmie:nto
y ciernas efectos. Dios gmwde a V. E. nlMchoo años.
Maclrid 7 de .mero de 1922.

GlERVA
Señor...

Ci'rm;,let;/,. Excmo. ,Sr.: POJdccido 'error al formularse
la propuesta de destillos de médicos auxiliares ele ,~al1i
da Militar, a qtllC se refiere la real~orden circular de 17
do diciembre último (D. O. n1Xm. 282), en la que se des
tina al médico auxiliar D. Javier Sáncllez Alonso, alDe
pósito de cabal10s sementales de la, octava ZOlla pecuaria,.
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se rectHique en.
el s.cnticlo de que el destIna qu€t le corre"''P0ncl€; servir,
es en el Hcspital de campaña .núm. 1, que la lJrimel'a.
Comandancia de tropas de Sa,n1dad militar tiene en
Melifla. .

De real orden lo digo a V. E. para su conOlCimiento
y deinás efectos. Dios guarde a V. E. llwchoo años.
Madrid 7 de ell,ero de 1922.

ClERV,A
Señor...

}fEDICOS PROVISION11LES

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. E. {Ju;rsó a
este .iY1inister-io con escrito fecha 10 del ~nes 'Próximo pa
sado, .pr.ornovicla por el médico provisional e D. Loi'CllZO
Cama AlbáB, COI11 destülo en el IIospital militar de Ma
dricl.-Carabanchel, en súplica de 'lIle se le conceda la se
paración del senicio activo y el ingreso en laoficialida(i
de carn,pIemento, como alférez médico, el Rey (q.. D. g.)
se ha servido disponer que el interesado ,ca.nse ba;ja
en el CU€I110 por Hn del paSl¡;Clo mes, en tal concepto
de métUco provisional, y alta. en la ofici'aliclad ,cJl'a wn11)le
mento como alférez médico, a que tiene derecho, co.mo
comprendido en el párrafo tercero ,d~ll apartado 17 ele
la real' orden circula,r de 27 de diciembre' de 191!}
(D. O. nÚ¡n. 293), quedando af"€ct04. la, quinta Co
mandancia de tr'Opas de. Sanidad Militar y adscrlpto
a la Capitanía general d<J la qui:nttl regi6n.

De real orden lo digo a V. E. 'Para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lI1!llcll:(,'l) años.
Madrid 7 decn.ero de 1922.

CJ,ERVA
Señor Capitán general de la pr:i!mera regi6n.
Señones Capitán general d:e la quinta :regi6n e Inter

ventor .civil de Gl'lIerra y Jl¡Fv,rina y del Prot¡:;ctorado
Bn Marruecos.

RETIROS
EXClUO. Sr.: Conforme.con 10 solicitado :por d t.e

niente cOl'nllel médico de Sanidad Militar. D. Gabino
Gil Sáhrz, con <C1lestino en .el Hospital miiitar de Ba
dajoz, el Rey (q. D. g.), de acue:rdo con el Consejo Slll
prmno< de Guerra y Mariml, se ha servido c(lllccdel'le
el retiro con el empleo y sueldo de coronel para 'rru'
jillo (Cáce:res), ,dtisppniendo que sea dado de baja por

, Hn(l¡el mes próximQ pasado en C'l Cuerpo a quü berta
ncco· y que el haber pasivo .ele l1nveeientas peseü\s
mensu1ües que le correspOInd.e,por hall¡u'se en pOSesión
de 1Ja Cruz, de primema ,clase de San Fernand0,]¡8 sea
abonado 'a .partir (le 1.0 del unes actual ,poF el P11~~U'"
puesto de GuerTa y reclamado PQ¡r la 1septuna r¡.lgwll,
de a.cu\8-rclocon lo dj.e¡p'uestQ en el artículo 3.2 d(~l rCl-'
glmuento de la Real y. Militar Orden !die' Sllll JP€rllan,
do, ,aprobado por real decreto de, 5 ele juli,o die 1920
(C. L. núm. 1:47). .

De real Ol;den lo digo a V. E. 'Para su conOiCimie;nto
y demás" efectos. Dios guarde a V. E. lTIl1lchoo años.
Madrid 7 ele enero de 1922.

CI'ERVA

SEJñor Oapitán gleneral de, la ¡sépt.ima regI6n.
SefiQ1'es PresÍi{funte del Consejq SU'¡1Iremo de Guerra y

Marina a Intlel'Yentoreivil de Que!!:'ra y Marina y de¡!.
ProtectOJ:'adQ ~n MarrU\ecos.



y demás efectos. Dios g1.liarde a V. E. ll',nch:ts. afios.
Madrid 51d.e enero de 1922. .

CIERVA.
Séñor Capitán general id<e la \Séptima regi6n.

OBRAS DE TEXTO

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Señor...
CIEIW.A.

Circu,liar. Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error al
publicar la r~a,l orden .circular de V> de diciembre pr6ximo
pasado (D. O.núm. :269), refi'lrente a concurso para elec
ci6n ,de una obra de «Geografía :Mi.litar (le España~ que

r
sirva de .texto .definitivO' en la Academia de Infante
ría, el Rey (q. D. g.) se ha servido .disponer quede de
lTogada dicha -disposición.

De real orden lo digo a V. E. para' su ~onocimiento

y demáis efectos. Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 'lde enero de 1922.
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ACADEMIAS

Sección de Inslrucción, Reclutumiento
vCuerpos diversos

84

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida.por don
Benito Carreño y Trclles de Vigo, elomiciliaelD en .Ma
w:id, calle del. Ahnrianiu núm. 20, 1.'~, coronel ele In
fanterí3>, en situación de reserva, en súplica de que
a su,-$c hijos D. José Y D. Fernando OarreñQ y Vela,).'
de, se les concedan los benefkios que la legislación
vigeltte otorga para el ingreso y peJ:'ll1anencía en las
Aoademias milita.res, COilUiO herroa,nos de lnilitar muer
to en aeci6nde gu.erra el :día 11 de jnlio de 1919, el
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo infoI'm.ado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes
próximo pS$ado, se ha serviélo acceder a la petici6n

<del rectU'rente, con arreglo a lo que preceptúa el l'cal
decreto de 19 de agosto de 1914 (C. L. núm. 151) y
rcal deCÍ'eto de 5 de julio ele 1920 (O. J..l. núm. 147) en
su artículo 25.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiBnto
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. mu;chos años.
Madrid 5ue enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

CONCURSOS

OíréUZar. ·Excmo. Sr.:. Para proveer, con arreglo a
lo que preceptúa él real decreto de 1.Q de junio de 1911
(C. L. núm. 109) y real or.den circ.ula,r de 21 '<1e mayo
último (D. O. núm. 111), una plaza de .comandante pro
fesor, en comisión, en la Academ¡ia de Infantería que
ha de desempeñar las seg~ndas clases de' tercer año,
compuestas de las asignaturas de: A:raterial de Guerra;
Reglamentos de tiro de fusil. y ametralladoras; Comuni
caciones l~itares; Telegrafía y Ferrocarriles, el Rey
(q. D. ~.) ha· tenido a bien dispoller se celebre el c.o
rrel!'pondiente concurSO. Los. que deseen to'ID;al' parte en
él, promoverán sus instancias ",n el plazo de u\n mes,
a contar desde la fecha de la pu:'blicaci6n de ¡esta
disposicióll, acompañadas de las copias íntegras de lag
hojas de ser'ilicios y de hechos y demás documentoo. jus
tIficativos de su aptitud, las que serán cursadas d1rec
tarnente y con ulrgencia a este ]\,:tinisterio por los pri
lueros jefes de 'los CUOl;POS {} dependealcias, ccl1llo pr'O
viene la real orden circular de 12 de r;narzo de 1912
(C. L. núm. 56), en la inteligencia. de que las instan
cias que no hayan teniélo entraela en este Centro den
tro del quinto día después del plazo señalado, se ten
drán por no recibidas; consignando los que se hallen
.sirvi.en{lo en Baleares, Canarias y Africá, si tienen cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en estos te
rritorios, debiendQ¡ atenerse, sialgulllo de los de estos
últimos resulta designado, a lo dispuesto en la real
orden circular ele 5 del corriente (D. O. nÚ'lll;. 5).

De real orden lo digo a V. E. :para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu3J:de a V. E. m:llchos .años.
kIad;rid 7 de enero de 1922.

CIERVA

Señor.••.

DESTINOS

E.x:dlllD: Sr.:' En vista del escrito que V. E. dirigi6
¡j, este MiniGterio en 21 del mespr6ximo pasado; pro
}?()l1iencIo para·· que desempeñe el cargo de vocal de la
Comisióu mixta de reclutamiento de la pJ:'QIVincia de
Avi.la, al teíliente coronel de InfaaJ.tería D. Luis Ló·
pe2< LJ,inás, el Rey (q. D. g.) se ha.· sel"Vido aprobar
la 't'efezoidll, IÚ'oPuesta.

De ,t'OOl orden lo digo a V. l!]., para su cOnociJmiento

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A R. curs6 a
este Ministeirio, promovida por Pedl'o AvHa García,c~ol

dado del tercer regimiento de .Artillería ligera, en so
licitud de qul'l le sean ,devueJtas las 1.000 pesetas que
deposit6 en la Delegaci6n .de Hacienda de la provincia
de Salamanca,. :segÚllcarta de pago número 1.181, eA-

e pedida en 30 de 'Septiembre' de 1921, para reducir el
tiempo de servicio' €ln :filas; teniendo en cuenta que el
interesado efectu6 el ingreso después de expirado el
plazo que {)torgaha el real de;cretD df-l 12 de septiembre
de 1919, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
se .devuelvan las 1.000 pesetas de referencia, la:s cuales
percibirá el :iridiV'iduo que efectu6 el depósito () lit per
sona apoderada en forma legal, seg1in dispone el ar
tículo 470 del reglamento idictado para la éjecuei6n de
la ley de reclutamiento. 'c
. De real orden lo digo a V. A. R. para su .conocimiento
y demás ef-.ect{)s. Dios guarde¡ .a V. A. Ro muchos años.
Madrid 5de enero de 1922.

JUAN DE LA CnilRVA.

Señor Capitán general de.la segunda regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
e;ste Ministe¡rio, promovida por doña María Gutié:nez
Díaz-Faes, vecina de Piñl'lres, provincia de Oviedo, en

'solicitud de que le sean devueltas 500 pesetas d~ las
1.000 que ingres6 como primer plazo para la ren.ucci6n
{lel tiempo de ,servicio en :filas ·de su hijo el 'Soldad;;)
del regimiento de. Infantería Príncipe núm. 3, Ram6n
Fernández Gutiérrez, por tener concedi,dos los beneficios
del artículo 271 de la vigente ley de xeclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.000
pesetas depositadas e¡n la Delegaci6n de Hacienda de la
provincla de Ov1eelo se ,devuelvan 500, correspondientes
a la. carta de pago número 42, expedida en 5 de' enero
.<1.e 1920, quedando .satisfechocon las 500 restantes el
total de la cuota milita.r que señala el artículo 268 de
la referida ley; debiendo percibh' la indic3lda suma el
individuo que efe,ctuó el de:p6sito o la persona apode
rada en forma legal, según .aispone el artículo 470 del
reglament,o dictado para la ejecución de la leY' de.redu·
talllientoo

De real orden lo digo a V. E. para sU conocillli~nto
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos añí'ls.
Madrid i'i cW enero de 1922.

Señor Capitán general de la. oetava región.

Señor Interventor civil de Guerra. 'Y Marina y del Pro·
tectorad() 1m 'Mal'l'Uecos. .
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovicla por D. Igp.acio León Blan
00, vecino de Oviedo~ calle del Sol. nÚIll. 6, en solici
tud de qUe le sean devueltas SOO pesetas de las 750 que
ingres@ para la reducción del tiempo de servicio en fitas
de su hijo, el 30ldadodel regimiento de Infantería Prín
cipe núm. ·3,Vidal León León, por tene:r conceclidos los
beneficios del artí,culo 271 de la vigente ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.) .se ha serv.ido disponer que
de las 750 p,esetas depositada:s en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Oviedo, se devuelvan 500, co-

" rrespondientesa la carta"de pago nÚIllero 14, expedida
en VI de se!ptiembre;de 1920, quedando satisfecho con
la.s 250 restantes el total de la cuota militar que se
ñala el artículo 267 de la referida ley; debiendo perci
bir la indicada suma el individuo qu,c efectuó el depó
sito o la persona apoderada e!n forma legal, según dis
pone el artículo 470 del reglamento dictado para la eje
cución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo ,digo a V. E. para 131,1 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de enero de 1922.

CIERVA

y ,demás efectos. Dio.s guarde a V. A. Ro muchos al'i<
Madrid 5de enero de 1922. o

JUAN DE LA CruVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, instru.í
do oon motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, ~l 'soldado Juan Mora Font la
excepción del ,sel'vicio qu.e señala el ca'so primero'del
artículo 89 de la ley de reclutamiento; y apareciendo
comprobadas todos los requisitos que se exigen para
poder disfrutar de .dicbo beneficio, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con 10 acordado po¡' la Comisión mixta
de ¡'eclutamiento de¡ la provincia d.e Barcelona, se ha
servido dedarar eocceptuadodel servicio en ;filas- ¿¡1 in
teresaéil..o; como comprendido en el caso y al'tículo cita-
dos y en el 93 de la referida ley. ,

De real Ol,den 10 .aig-o a V. E. para su conochhiento
y,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Malarid 5 de en:ero de 1922.

Señor Capitún general de la octava región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del l?ro~
tectorado en Marruecos. Señor Comandante general de Ceuta.

CmRVA

Sefiol' Ca;pitán general de la segunda ¡·egión.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. curs6
a este Ministerio oen 19 del mes pró;¡d;mo pasado, ius-

. truídocol1 motivo de haber alegado, como sobreveni
da después del ingreso en caja, el soldado Peclro. Carllls- .
ca Díaz, la excoepción del servicio en filas cómprendilila
en el .caso·primero 'del 'artículo 89 de la ley de recltl
tamiento; resultando que el padr.e d»l interesado cum
plió la edad sexagenaria dentro del mismo año en que
éste fué alistado, circunstancia que, en virtud ode lo
prevenido en el artículo 90 del reglamento para la apli
cación de la citada ley, pudo expoI\er ocomo cal!lsa de
exCépción en el acto de la clasificación, osin que parao tal
motivo tE¡nga el carácter de sobrevenida la que ,ahora
alega, por declararlo así el caso "tercero d~l artículo 99
del reglamento expre,sllido, ;el Rey. (q. D. g.), de con;
formidad con loaco;rdado por la Comisión mixta ,de re
clutamiento de lll, provincia de Huelva, se' ha servi40
desestimar la excepción ,de referencia, por no estar com"
prendida en lQS preceptos ,de,l artículo 93 de la men
cionada ley.

De real orden 10 digo a V. A. R. para su .cenoeimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. A. R. muchos años.
Ma,drid 5de ooero de 1922.

J {JAN DE LA CJ])RVA li
Señor Capitiín general de la segunda región.

1
Sefior Inteil'Ventor civil de' Guerra y Marina y del Pro

tectorado en lVLarrnecos.

Serroo. Sr.: Vista la instán.cia que V . .A. R. cw:só a
este Ministerio, promovida por ;el soldado del tercer re
gimiento .de ArtH1ería ligera, Constantino Sibaregne Ji
ménez, en solicitud de que le; sean devu.eltas 1.000. pe
setas de las 2.000 que ing¡'esó para la reducción del

. tiempo de servicio en filas, por tener concedidos, los be
neficios del articulo 271 de .1a vigénte ley de. recluta
miento, el Rey (q. D. g.) .se ha servido disponer que.
de las 2.000 pesetas depositadas en la Delegación de
Hacienda de la ,proVincia \le Sevilla, se ·devuelvan 1.000,
correspondientes a las cartas de pago 'llllIDeros 2.265 y
L578, expedidas en 30 da septiembre de 1920 y 22 de
septiembre ·de 1921, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 1.000 restantes el total ,de la cuota militar

·"que. señala el artículo 268 de la referida ley; debiendo
percibir la indicada suma el individuo que efectuó el
tl~pósito o la persona apoderada en forma legal, según
d~spo~~ el artículo 470 del reglamento dictado para la
eJecu.cWn de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. A. R. para su .conocimiento
yd:emás efectos. Dios guarde ,a V. A Ro muchos años.
Madrid 5 de e·nero de 1922.

Se.rmo. Sr.: Vista la i.nstancia promovida por Anto
nio Arjona' Delicado, cabo de la Comandancia de Arti
Ilerí.a de Algeciras, en solicitud de que le sean devuel
tas las 750 .pesetas que ingresó por el primero y se
gundo plazos de su cuota militar, por haber sido decTa
ra.do inútil total; y resultando que el interesado,redu
ta del reempJ{I,zo de 1919, se incorporó en la fecha re
glaIn;entaria a la eiXpresada ComandancÍa, en la que per
ma.neciÓ prestando el servicio de su clase hasta fin de
s~pt,iembre.último, que fué baja en la misma por. haber
SIdo dee1amdo inútil total; considerando que: el ingreso
de los expres.ados plazos está verificado· dentro de la
época .qu~_previene el artículo 443 del reglamento para
la. apl1caclOn de la ley de' .reclutamiento, o sea antes ,de
su nu~a c1asi~ic3:ción,el Rey (q. D. g.) se ha servido
dese~tlmar la mdlcada petición, en virtud de 10 que de
teymma el artículo 284 de, la referida ley de, recluta
mIento.

De real orden lo digo a V.· A. R. para..su .conocimiento

EXcmo. Sr.: Visto el 'expedientei. ~ue y. E. cursó a
este Ministerio en· 19 del mes próximo pa'Sado, 1n8
truído con motivo de haber alegado,. ,CQIDO sobreveni
da después del ingreso en taja, ei .s(}1d8;do Nemesio. BE
110 Iticot, la excepci6n del servicio en fila,seomprendid
en el .caso primero del artículo 89 de la ley de recIt
tamiento; resultando que, el padre del interesado €urr
pUó la edad sexagena:da dentro de! mismo añO en que
éste' fué alistado, circunstancia que, en. virtud ·de lo
prevenido en el artículo 90 del 'reglamento para la apli
cación de la .cIta,da ley, pudo 'exponer como cans·a de
excepción en el acto de la clasifica.eión, sin que para tal
motivo tenga el carácter de sobr.evenida la que .ahora
a.1ep.:a, por de.clararlo asi el caso tercero del articulo 99
der reglamento expreisado,el Rey (q; .D. g), de con
formidad con 10 .$..cordado por la ComIs1ón mIxta de re-

.1

clutamiento de la provincia de'Yalladolid, se ha .servido
desestimar lae:x;cepción. de referencia, por no eíst.ar com
prendiOa en los precept,osi de¡l artículo 93 de la men

1 donada ley.t De real orden 10' digo a· V. E. pira su conoe~miento
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y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero ue 1922.

CIERVA

Señor Capitán general ,de, la séptima región.

Sermo. Sr.; Visto el expediente que V. A. R. cursó
a este lVIinisterio' en 19 del mes 15róxhno pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado .José Rodríguez Es
cobar, la exce15ción ,elel servicio en filas com11l'en<lida en
el caso primero del artículo 89 de la le,y de reclutamien
to; resultando que el interesado se encuentra en la se
gunda situación del servicio en mas, y que, según pre
ceptúa el artículo 101 del reglamento de la citada le;r,
las excepciones sobreveniuas sólo plieden ser alegadas
por los mozos pertenecientes a los cupos de filas e ins
tl'uccíon dur,ante el tiempo que permanezcan en prime
l'a situacipn del servicio activo, el Rey (<1. D. g.), de
acuel'do con lo propuesto por la Comisi6n mixta de re
clutamiento de la provincia de Hnelva, .'3e ha servido
desestimal' ia excepción ,de referencia, por no estar com
prendic'!.a en los preceptos del al"tícul093 de la men
cionada ley.

De real orden lo digo a V. A. R. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
J\1adrid' 5 de enero ue 1922.

JUAN DE 'LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministedo en 19 del mea pr6ximo pasado, instruí
do con :rllotivo de haber alegado, como sobrevenida des-

,pués del ingreso en caja, el soldado Valero Calvo La
rraga, la excepci6n del sel'vicioen filas comprendida en
el caso segundo del artículo 89 de la ley de l'ecluta
miento; considerando que el referido soldado no se halla
comprendido Cín el expl'esado :caso, puesto que J'oaquina
Abades madrastra del mismo, y el caso en cuestión se
refiere al hijo único que mantenga a su madre pobre,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto~por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Te
ruel, se ha servido desestimar la excepción de rereren-I.•·
cia, pOl' no estar comprendida en los preceptos del ar
tículo 93 de la mencionada ley.

De -real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero- de 1922.

CIERVA

Señor Capit~_n general de la quinta r.egión.

Excmo. Sr.; Visto el expediente que V. E. cursó a
este jl¡Iinisterio en 19 del mea próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el so1dado Pedro Gómez Arranz,
la enepción del servicio en filas comprendida en el caso
segundo del artículo 89 .de la ley de reclutamiento; y
resultando que el interesado tiene un hermano llamado
VirgiHo, mayor de ¿iez y nueve. años de edad, que pue-_
de ayudar .al sostenimiento de la madre, el Rey (que
Dios' guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión mixta' de reclutamiento de la provincia de Va
lladolid, se ha, servido desestilnar la exce;pción de re-
ferencia. .

De rea·l Ol;den lo ,digo a V. E. para su cono,cilniento'
y' demita ef~ctos. Dios guarde a V. E. 111uchos años.
Madrid 5 de anerode 1922.

CmRVA

Señor Callitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este lVIinisteri(J) en 16 del mes próximo pasado, instruí
do con. motivo de habel'alegado, como sobrevenida des-

pués del ing'reso en ,C'aja, el soldado Juan Díaz García,
la excepción del servicio en filas comprendida en el caso
segundo ,del artIculo 89 de la ley de reclutamiento; re
súltand()~que la excepción alegada ya existía en el acto
de la clasificación ~' declaraci6n de soldados del r0eJ.l,
plazo a que el interesado pertenece, y que fué declara
do prófugo por la Comisi<ín mixta de reclutamiento de
Murcia, por, 110 hacer su presentaci6n ante la misma,
el' Rey (q. D. g.), de aC11e1'do con lo propuesto por di
cha Corporaci6n, se ha sel'viélodesestimar la excepción
ole referencia, por no estar comprendiua en los prece])
tos del artículo 93 de la ll'lallcionada le~'.

De real orden lo ,digo a V. E. para .811 conocimiento
y demás efectos. Dios guar~le a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1922.

GtERVA.

Señor Comandante general de Ceuta.

Sermo. Sr.: Visto el expedien:te que. V. A. R. cursó
a este l'lfinistel'io en 19 del mes pr6ximo pasado, ins~

truí<lo con motivo ,de haber alegado, como sobrevenida
después del hlgreso en caja, et soldado ]'rancisco Gargo
ri -Gras, la excepción del servido militar activo com
prendida en el caso segundo del artícu~o ~9 de la !ey
de reclutamiento; y resultanclo que la C1taüa _excepclón
la expuso el intel:esado en el acto 'de la clasificación y
declaración de soldados del reemplazo a que pertenece,
siéndole desestimada, sin que desde entonces haya ocu
rrido ü1.rcunstancia ahtuna que le coloque dentro 'de las
prescripciones del al·trculo 93 ,de la ley indicada, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo -con lo propu01sto por la Comisión
mixta de rec1uta:miento de la provincia de Valencia, se
ha serviuo desestimar la excepción ,de referencia, por
no estar comprendida en las prescripciones del artículo
93 de la ley indicada.

De real orden lo digo a V. A. R. para su ,conocimiento
V uamás efectos.. ' Dios guarde, a V. A. R. muchos años.
]l"Iadricl. 5' de enero de 19-22. ,

Ju~ DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región,

Excmo. Sr.: Visto el expecliente que V. E. cursó lli"

este MinIsterio en 15 del mes próximo pasado, instruí~
do ,con ~otivo de haber alégado, como sobrevenida des
pués del ingreso en ~aja, el soldado Migue~ Pérez Pérez,
la excepción del serV1ClO en filascomprendlda en el caso
primero ,del artículo 89 de l.a ley de rec1uta~!ento; re
sultando que el padre del mteresado cumpllo la' ed~d
sexao-enaria dentro del mismo año en que éste fué alls
tado'" circunstancia que, en virtud de lo prevenido en el
artí;ulo 90 del l'eo-lamento para la. aplicaci6n de la
citada ley, pudo e:ponel' cOmO cansa de excep.eión en
el acto de la clasificación, sin que para tal motlVO ten
ga el carácter ,de, sobrevenida la que ahora alega, por
declararlo así el caso tel'eerO del artículo 99 del regla
mento expresado, el Réy (q'. D. g.), de conformidad con
loacol'dado por la Comisión mixta de reclutamIento de
la provincia de Murcia, s~ ha servido desesti~ar' la ex~

cepción de referencia, por no estar comprendlda eJ.) los.
preceptos del artículo 93 de, la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento
y demás, efectos. Uios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1922,

CIERVA

.Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cnrsoa
este Minis.terio en 16 del mes próximo pn:sado, instl'Uí~

do ,con motivo de. haber alegado,. corno sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soMado Juan Muñoz Caño,
la excepción del servicio militar. activo comprendida. en
el caso p,rimero del artí,culo 89 de la ley de' reclutamlen
too y' re.8ultando que la citada excepción la expuso el
interesado en el acto de la clasificación y declaraci6nde
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Señor Subsecreta,¡:io· de este Ministerio.

87

DESTINOS

Intendencia general milltur

Excmo, Sr.: Como resulta,do del concurso celebrado
para proveer una va,cante· de teniente de Intendencia,
oficial de labores de la Fábrica mWtar de Subsisten
cias de Zaragoza, anunciado por real orden de 27 de
octubre último (D. O.núm. 240) el Hey (q., D. g',) ha.
t~nido a bien designar para ocuparla al de dicho em·
p!eo y Cuerpo ,)). Mattin Carrasco de la Fuente,desti
l1&do .actualmellt,e en la Inten<!enciü general militar.

De real orden lo digo a V. E. para Stl. conocimiento
y demás efe,ctos, Dios gua.rde a V. E;' muchos añoJ:!o
Maddd 7 de enero de. 1922,

Sefior Capitán general de la quinta región e Interven·
tal' civil de Guerra y Marina y <lel Protectorado en
Marruecos.

CnmYA
Señor Comandante general de Cauta.

Excmo. Sr.: En 'vista del expediente que V. E. cursó
a este Ministerio, instruido con motivo de haber resul·
tado corto de tana el soWado Benit,o Iturril1ga Pinedo,
el Hey (q. D. g.), teniondo en cuenta lo manifestado
por el Ministerio de la Gobernación en real orden de
9 de diciembre último, se ha servido disponel' se sobre
sea y archive dicho expediente, una vez ql1e no procede
exigir responsahilidad a persona ni Corporaci6n deter-
minada.. '

De real orden lo digo a V. E. para S11 conocimiento
y demá.'\ efectos. Dios gnarde a V. E. muchos afias.
Madrid 5 de enero de 1922.

¡ D. O. núm. 6 8 de enero de 19~2

~
~ soldados del reeanplazo a qu.e pertenece, si6ndole des~ estimada, sin que desde ~ntonces haya ocurrido cir,cuns.
~. 1tanda alguna que le CO)oql.l0 dentro de las prcscripcio-
t 'ues .de¡ al:tí.culo 93 de la ley indicada, el HeN ('1. D. g.),I ,de acuerdo con lo prOpt10gto por la Comh;i6n mixta de
(' tb reclutamiento de la 'wovincia de Córdoba, se ha servi·
~ do desestimar l.a eJ~~"ci6n ¿¡,El referencia, por no tener
~ car,icter de f'ohrovOl1irin deS1)l1é~¡ ,)01 in};1.'0'lO en caja.,
Ir.. De real orden lo 'digo a V. E. para su conocimiento

y dem¡'i,'I efectos. 1)íos guarde a V. E. mucllOs aíios.
Madrid 5 de enero .de 1922.

Sefior Capitán general de la sexta regi6n.

Ex,cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eurs6" ,a
este Ministerio, .promovida por el soldado del regimien
to de Infantería Serrano núm. 69, José Ríos Corredeira,
en. súplica de que se le conceda ser licenciado con 10's
de su reemplazo, por haber Justificado se hallaba en '1
Matanzas (Cuba), y no haber podiáo incorporarse a su
debido tiempo por causas ajenas a su voluntad; tenien- '
do en cuenta que las razones alegadas ]501' el recurren- l'
te no son causas suficientes para justificar su retraso,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n, "1
poroa1'ecer de derecho a lp que solicita.,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.

.»adrid 5 de enero de 1922.

Señor Comandante genera;l de Ceuta.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha ·se¡¡:vido apro...
bar las comisiones de oue V. A. R dió cuenta a este
Ministel'j.oen· 20 de "septiembre del corril:mte .añ.o, deseni·
peñadas en el mes de agosto anterior por el personal
comprendido en la relación que a contiñuaeión se in
serta, que comienza con D. José ]'ermindez Molins y
concluye con D. José L6pez F'ernf1l1dez, declarándolas
indemnizrtbles con los beneficios que señalan los ar
tículos ' del reglamento que en la misma se expresan,
aprobado por real orden ,de·21 de octuhre <le 1919
(C. L. núm. 344). . ?

De real orden lo. digo a V. A. R. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid '24 de diciemhre de d,e 1921.

JUAN DE LA CIERVA

Señor" Capitán general de la segunda región.

Señor Intervéntor cieil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarrUecos.
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Sanidad Militar••••••• IComte. méd.1 :t Jesús Bravo Ferrer , •••••••

Ide1I1 AIgeciras ....... IT. coronel •• ¡ .. Miguel Cardona Juliá.......

Reg. luf. Pavia, 48 ••• 'IAlférez ••••• \D. José Fet.nández Mo.lins •••••
Bón. Caz. Ronda, 6.° de .

montaña ..•.••••••• Teniente... :t Antonio Ayona García ••••.

Ide1I1 ..... i.: ...... o '1 Otro ••• '••• ·1 ) Angel Calvo Flores Morales.

Idero •••• o ••••• , • • • •• Cap. médico.1 :o Enrique Sánchez Bisch•••••
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San Roque.. Cádiz ...... " ...... "l/cobrar libramientos•••• ~ll 27

Ronda. • . • •. Málaga •••• ,.......... [dem •••••• '•••.••••••••• 1

{

Perfeccionar instrucción~
Granada •••• Murcia ••• , ••••••••• ,. técnica en fábricas .de

, pólvora's , •••
Puerto Santa

Maria .••• , Cádiz •••• , •• , •••• , ••• Cobrar libramientos •••••
Algeciras ,,,. [dem ~ I •• JI , " , •• ". ~ dem •• ~ ,t .? .
Tarifa. . • ••• AIgeciras.,.".......... Recoger consignaci6n •• ,.
Algeciras ••• Melilla •••.•••• , • •• ••. Conducir artilleros •.••••
Mem ••••• ,. Cádiz •.•• , •••••••••• , Cobrar libramientos, •••.
Sevilla ••• , •• Ceuta ••••• , ••• , •• , ••• Conducir caballos ••••• :.
Jerez. ji • I • ... Cádiz i '1 • 11 "' • " " .... '-ll ., Cobrar libramientos'......
ldem •• • • ••• Idern................. Asistir sesión de Comisión

mixta ... ti ,,, •• , •• 11 •• t.

!:Ccija .••• o •• 1Sevilla •••••••..•• , ••. IICobrar libramientos .• " •.

Córdoba •••• IVillanueva del Duque ;IIReconocer soldado •• , •••

Jere" ..... 11". 'ICádiz Al.' 11 .... " ••••• 11 .. l'

'4evilla ••• lI. ,. Carmona ••••• .1 ••• " ,. '1

Ideln 11 • .. • • •• Osu'na Ii. , 11 " •

Huelva .• , •. Valverde del Camino.,
Córdoba. • •. Lucena y Montol'o .••••
Sevilla•• ", •• Huelva ••••..~ •• ;. Al '"

Cádiz•• I •• ~. Jerez .••.••••• , 11 • " • I ...

Cobrar libramientos. ••• . 4
Conducir caudales, .,.. •• 2\ t
idern. i1 ll •••• ;; • " -3lagos o
ídem .• 11..... 2

Id~ln ~ , ..... '" .1 •••• o ••• ti • 2
Reconocer locales. • •• • . 10
'Formar parte Junta det• 23arrIendos •..•••• t. " .. -. .. 'f. •

Formarparte Comisión pa-¡
AIgeciras ••• ~Isla. de las Palomas (taM~ ra estudios. instal~ción 17
, rifa) •••••••••• ,..... de una estación radlOgo.

. niométrica ••••.• ,'••.•.

{

Asistir al reconocimiento}
Huelva •• , ••• ,........ de' dos padres de ruozos\ 13

en la Comisión mixta. ,
Málaga. o , • • • • • • • • • • •• Director en comisión del

tren hospit.al miro. l •••

Idem ••••• "" o., •••••• Destinado en comisi6n al
tren hospital nÚm. 2. ".11'6

Clidiz ..•••••• , •• , • • •• Cobrar libramientos '.... 3
Bobadilla•••••..•••• ,. Suministrar rancho yagua

a fuerzas expediciona-
. ,.j rías para Africa •••• , , ••

I~em •••••.•1Rauda •••.• ,. "d •••••• ,Idem •JI ••• J ••• " .. \l , • ti " ...

¡sevilla••• " ,

IIdem .......

Cádiz•• , ••••
I
'Algeciras ",
[dem •••••••

3.0

3.°
3.0

3.0

3.°

3.°

3.0

3.0

3.°

3.0

3.°
3.°
3.°
3,°
3.°
3.0

3.°

3.0

3.°

3.°
3.°
3.°
3.0

3.0

3.°

3.°

'3.0

:t Carlos Fernández Morales ••
El mismo a,* ••••••

El milim~ ••••••••••••••••••• \ldem '. fl ...... , •• '1 •••. I »-

lnten.dencia Militar •"lTeniente , ••
Idem ••••• ! •• ••• " ...... »

4.0 reg. Art.·ligera ••• Capitán..... :t Juan Sirvent y Dargent ••••

3.er lego Art."'pesada'•• Alférez(E.R.) :o Ram.ón Ibarburen Gordón ••

Com.'" Art.a AIgeciras Teniente... »Pedro Arroyo y Lara•••••••
Idem ••• • •• •• •• •• • • •• Otro • •• • ••• »Martín Martín Medialdea •••
Idem •••• , , ••••', •• , •• Alférez..... :o Francisco 'González García .
Idero ..' Teniente lO Pedro Arroyo y tata .
Reg. Lanc. VilIaviciosa. Alférez , " Enriqu.ePiñeir.odeQueralto.
Idem , Teniente "José Doña Tolerlo .
Idem •••••••.••••••• ',' Cap. méd ••• .. Jesús Remacha Mbzota •••• ,

Dep.o recria y doma J."
zona pecuaria •.•.•• Teniente•••• "Lorenzo Samaniego Arias 'h

Yeguada Militar 4.'" zo-
na pecuaria! •••• o'.·. Cap. méd...... Rafael Jiroénez Ruiz •• , ••••

Dep.ocaballossementa-
les 2.- zona pecuaria. Teniente... .. Ang<;ol Custodio Gómez ••••

Zona Sevilla, 7 .,...... Otro •••• o •• »L1;lis Biaggi AlcáZar, •.•••••
Idem a _ _ '••••• , .»- El mIsmo 1ft i •••

Idem Hue[va, 8••••.•• Teniente•••• D. Federico Soro Larinaga ••••
Mem Córdoba, ID. • • •• Otro . . • •• •. »M¡¡nllel González Delg.ado"1
Com.a lng. Sevilla .•• , M.O obras. •. »Manuel Alonso Jiménez ••••
ldem Cádiz .••••••••• Capitán.; ••• ! ~ .. Guillermo Camargo y Seger.¡t dalla ...... , •••.••• Id ••• 1, • ,
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3.° Sevilla ••••••
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3.° Sevilla••••••
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Ouerpos

Idem II l' 1I 11 lO"

Intendencia militar •.• /AUXiliar JI.a • D. Alejandro Gareta Valverde •

Intervenéión militar •• C.Oguerra z.a ,. Bonifacio Guitard Martínez..
Juddico miljtar ••••••• T. auditor JI,a » Juan Toscano y Delgado de

Mendoza •••••.•..••••••
El mismo ••• "••• ~ •••••••••••

Cuerpo Auxiliar Ofici-IEscribte. JI .... /D. Feliciano Baile Lis6n •••••
na$ mihtares ••••••• i .

Jurldico militar ••••••• /Auditor bJ;ig. » Pedro Topete Urrutia •••••

fdem T. auditor JI.al .. Florendo Damante Campes 3.° IIdem ••.••••
g Reg. Inf." Granada, 34. Capitán•••• '1. » .Antonio Alvarez ~ementería 3.0 y 15 [dem •••••••

Idem Extremadura, IS. Teniente... »Rodrigo Guido Pérez 3.0 y IS Algeciras .
Idem............... • Otro •••••.• / .. Miguel B.ernal Canafé " 3.° {clero .
4.& reg. Art," pesada .. Capitán.• ". :t Eduardo Santiago y Carrióh. 3.° Córdoba ..
Idem......... •••••• Cap. médico.l ,. Rafael Olivares Be! •••••• "P 3.0 y I ~ ldero •••••••
Idem. u ••••••••••••• Veter.oJl.o.ul,. FernandoOsunaDoblas ••• 3.0 ', ¡dem •••••,••

Madrid 1I4 de diciembre de 1921.

Capifáii •••••,111 Félix: Ocaña Torrado ••••••

Sargento••• jasé Núñez Jiménez ••••••••••
Cabo••••••• Angel Flores Martínez •••••••
Capitán•• ~ •• D. Fernando Romero Galliza "
Sargento ••. Miguel YáñezAlvarotlz ' •••••••
Otro ••••••• losé Lópet Fernández••••••••
Capitán ••••• D. José Magaña Marín ••••••••
Sargento •••• Juan Galkgo Burin •.•••••••••
Otro .•••••• Jacinto Biedmll. Martín••.•••••
Alférez ••.•• D. Tomás Salmerón López ••••
Sargento ••• : José López Fernández ••••••••
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Idem contingentes, tropás
y ganado. ,1 .

Cádi-z ••••••••• , .••.••
Melilla ••••.••••••••••
Sevilla .
ToledO. ·í ••• ti ti ií •• '

Grana~a. 111" 11 ••••• t'"

Idem •• , ••••
ldem. t •• , ••

Granada ••••
Idem •.••••.
[dem •••••• ti

Idem •••••••
ídem.It •••• .,
[dem •• ,. , ••
Idem••••• -.:.
Idem ••.•••.

Idem •• I • , ••

ldem •• ''',.,
'Cádiz .

Idem ..... i ••3.°

3.°
4.0

3.°

4.°
4.°

3.0 y 14

4.°
4.,°
3.°
4.°
4.°
3.°
4.°

» Manuel Romero Fernández.
Pedro Reca Valenzuela .••••••
D. José Velázquez Quiles •••••

Alférez•.••••
Sargentoi • , 11

Alférez ••• ','

Idem._•••••• t~, ••••••

Idem.•••• -•• ~ , lt

ldem. t ••••••• " : ti ..

Coro." Art.- Cádiz ••••

Idem. tl!*' .,••• ,' •••• J"

Tdem....... '1 • S "" •• 1: ••

Reg. fnf." Córdoba, 10.

ldem ••••••• '•• tI I ',••

ídem tI "

Idero••• '" .
Idem. , ••• t ••••••• t ••

Idem. IJ .

Idem ••••••••••• _.••.
ldem ... l' • '•••••• ,, • '•••

..

!
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DISPOSICIONES·

le la Subsea-etaria y Secciooea de este Ministerio
1- de las Dependencia¡ centrales.

Sección de Caballería
ASCENSOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te.
nido a bien conceder los empleos de sargento maestro
de trompetas y cabo de trompetas, respectivamente, al
cabo y trompeta Lorenzo Paraíso Lafuente, del regio
mient..} Dragones de Santiago, 9.ll de Caballería, y Aure.
liano CamilIlar Pérez, del de Cazadores de Talavera, 15.0 de
la citada Arma, por ser los primeros dé sus correspon·
dientes :escalas y reunir las condiciones de la real orden
de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51), asignándoles
en sus nuevos empleos la antigüedad de 1.ll del pre.
sente mes.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 5 de enero
de 1922.

El Jefe de la Sección,

Toaquln Aguirre
Señor...

Ex.cmos. Sres. Capitanes generales de la primera y sexta
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Circular. El' Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de tercera del regio
miento Lanceros de la Reina, 2.ll de Caballería, Angel
Martínez Lorenzo, pase destinado ,con la categoría de.

"herrador de segunda a la Escuela de Equitación Mili·
tar, por cuya Junta técnica ha sido elegido para ocu
par vacante de dicha clase.

Dios guarde a V... muchos af¡.os. Madrid 5 de enero
de. 1922.

tI Jefe de la Secclon,

/oaqutn Aguirre
~e1ip:r_

Excmos. Sres. Capitán general de la .primera región e
Interventor civi,t de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponerqu'e los individuos que se expresan en
la siguiente relación, que da principio ,con Julián Del
gado Garrote y termina con l!"'rancisco Fernández Pé
1:'ez, pasen destinados con las categorías de herrador
que se expresan, al Grupo de InstrILCci6n de Caballería,

por cu;ya Junta técnica han sido elegidos para ocupar
las referidas vacantes. .

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 4 de enel'e)
de 1922. .

El lat'3 de l'l Soo"lón,
!oaquln Aguirre

Señor...

Excmos. Sres. Capitanes' generales de la primera, Cuar
ta y sexta regiones e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marl'Uecos.

J.reladón que se oita

Herrador de tercera, Julián Delgado Garrote,. del regí..
miento Lanceros Reina; plaza de herrador de se.
gunda.

Soldado, Daniel Salas Romero, del regimiento Dl'agone,s.
de Montesa; p.laza de herrador de tercera.

Otro, Fráncisco Fernánde7. Pérez, del regimiento Caza..
dores .f..lmansa; plaza de herrador de tercera.

Madrid 4 de enero de 1922.-Aguirre.

VACANTES

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servtdo diSponer que los jefes. de los cuerpos, centros
y dependenéias del arma de Caballería. en que sirva -al.
gún trompeta que desee pasar destinado a la Academia
de Caballería, lo pongan en conocimiento de esta Sec.
ción. a la mayor brevedad. . . ~

Dios' guarde a V... muchos años. Madrid 5 de enero
de 1922.

El Jefe'de la Sección.

/oaquln Aguitre
Señor...

Sección ~e Instrucción, Reclutamiento
vCuer»osdiversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida. por el alumno de
esa Academia D. Federico Dupuy de. Lome y Vidjella,
y del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de· la Guerra se le concede dos me..
ses .de. pr6rroga a la Jioenciaque por enfermo disfruta
en Valencia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de ener!)
de 1922.

El Jefe de la Sección,

Narciso jiménez
Señor Director de la Academia. de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera y
séptimaregione.s.
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SocIedad de Socor.-ros Mutuos para clases de segunda categoría
y asimilados del Arma de Infantería

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re
glamento por el que se rige esta S~ciedad, se p'~blica a é{m..

flnuación el importe de las cantidades remlfldas por los
Cuerpos Y personal as~ciado, córrespondientes al mes de la
fecha,

6,95
5,80
8,85 •

16,10-'
7,2&

13¡3O,

119,35'
109,70
99,40

Cantl·
dades.

Canti
dades

,.
24,90

148,45
54,50
23,4U
900'

32:50.
•
1t

22,90
9,5U.

63:,35
73,15

114,60
113/7():

~

2
3
5
7
8
'9

1
10
15

oZonas .

Batallones Cazadores.

132,90
343,10
114,65
162,50
145,05
127,30
147,25
185,90
156,00
285,25
111,75
123,35
195,00
276,25
128,65
122,00

Zonas Canll· Zonas 1Canif~'dades dades----
1 14,05 28 7,30;
2 ,. 29 8,9&
,3 .. 30 5,0&
4 7,20 31 5,05-
5. • 32 ,.
6 13,40 33 9,20
7 • 34 13,30:
8 .. 35 5,05
9 , 36 7,3(j

10 8,80 31 6,15
11 • 38 12,30-
12 • 39 ,.
13 26,25 40 5,05
14 ) 41 7,5~
15 7,20 42 11,25,
16 13,05 43 ,.
17 ~ 44 ~

18 ,. 45 ,-
'19 6,15 46 11.0&<
20 6,95 47 8,8l),
21 7,05 .Palma .1 ...... '•• ti' ,.
22 .. Inca,. ... ~'.' 11' ...... 1t

23 7,20 Ibiza ............. 11:' 2,35-<
24 ~ Tenerife .••••••.•• ~

25 • Gran Canaria•. , ••• 7,~O
26 4,50 La Palma • • • • ••• I • ..
27 12,35

8
11
12
13
14
2ó
28
31
1)7
60
64
66
68
69
72
73

R.eglmlentos' Cantidades

Los cuerpos que se citan a continuación han satisfecho las
cuotas del mes de noviembre después, de la publicación,
del DIAR.IO OfICIAl. núm. 273.

Centros, DependencIas y Cuerpos dIversos

Bón. de Instrucción Il •••••••••••••••• ti • e-. ti ....

Idem 6.° de montáña , , •• , , " .• , •• ; ••.•.• , .• , ••
Grupo de fuerzas regulares índígenas, 1 ••• ,. ~ , , ,
Idem id,,¡ 2" •• 1" • ••••• ~ lit" • ~-~•••••• ~ lI-' • tI •••• .1 II 1-

Idem id." 3.:. . . . . . . .. . ". " " .•. .......
Idem id"t 4.•.... ~, .. lit' •• .... ........ .. J ••.1 • ., •••••

Penitencraría militar de Mahón , • , .
Brigada disciplinaria ., N" ., .
Tercio de extranjeros. ' f I ti tI ••••

Academia de Infantería •••••••.• , , • ,', •••• , •••••
Escuela de Tiro " ...•. : I '" '••• o., .

Escuela Superior de Guerra •• , ••• , •• , • , •• , •••••
Sección de 'Ordenanzas .. •..•.• I •• • ti J li •• 11 •• " •••

Centro Electrotécnico , ••. , , , •••• , ••. , •••. , , ••
Tropas-de Policía de Melilla, 1. .••••• " ••••••.•
'Ideril id. de Ceuta, 2, . , , ••• , .• : .••• , .•. " ••••• ,
Idem id. de Larache, 3..• 11 • tI •••••••••••• tC ••• ~

Cantl·
dades

PARTE. NO OFICIAL.

1 • 13 •2 105,65 14 81,403 67,55 15 .t4 112,85 16 •5 .91,70 17 91,206 87,60 18 104,007
9

83,40
" 19 36,95

10 • 20 54,75
',t 21 , 26,45n 1100
'65 22 19,7012, 9~,75: 23 21,10

Batallones de Ca~adores ~~~~~-'''I' Batallones de Caudores

-~

~egilnlentós Cantidades R.eglnHentos Cantidades

1 • 40 152,15
2 148,85 41 140,60
'3 131,20 42 •4 168,50 43 152,55
5 165,15 44 152,50
6 151,50 45 142,40
7 210,90" - 46 124,15
8 138,95 47 150,10
9 148,10-' 48 131,60

10 225,85 49 168,05
11 • 50 ~ 184,40
12 • 51 140,80
13 • 52 130,15
14 • 53 123,65
l5 140,90 54 129,15-
16 i52,95 55 131,20
17 115,05 56 ,.
18 138,15 57 ,.
19 146,00 58 161,45
20 151.25 ,

59 ,.
21 131,Oa 60 ~

22 156,60 61 148,05
23 146;60 fl.2 134,6524 146,00 63 170,8525 19695 64 ,.
26 133,40 65 148,1521 16030 66 "28 '112,90 67 138,4529 146,40 68 . ..
30 159,15 -69 ,.
31 " 10 141,7532 ]31,40 11" ,.
33 138,00 72 ;>
34 " 73 "·35 144,40 74 133,0036 128,45 75 129,6037 " 76 16'2,5538 168,55 77 »39 138,25 78 111,70
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Centros, Dependencias y Cuerpos diversos

Grupo fllerzas regulares indígenas, 4•••••••••••.••
'Brigada disciplinRria..~ iI 11I11 .

Centro Electrotécnico 1 " II! iI • , , • " • •••••

Tropas de Policía Larache ' ..
Secretarios causas 1.'" región. • .••••••••••••••••••
ldem íd. 2.a id "•. "I " ••• .•

Idem íd" 4..3 íd ....•..••••. , ~

Idem id. Melilla 11I 1"' .• ••• '"''' .. r • ~ ••

Zonas

25
32
39

Palma...••...•.••
Inca....• __ ••.••••.
Tenerife .;.. ".. "•..
La Palma ..... ,. ..

18,05
6,40
5,15
9,95

34,75
18,25
7,20
5,05

Gllntida
des

11
12
14
17
18
22
23
24

Zonas ~.:~l~~ ILos Curpos que oo.citan a continuación lmn Bat·isf¡e-
_ .' CM las. CiUOtas de l()8 1M$f!8 que se expresa1/, ételil~

de la pubZicaci6n en 8'U8 correspondientes <DiarioJ
8,85 O;fteiaZe8••

10,30 J
7,95 ¡
5,40 il Cuerpos Meses Cantidades

2,90 I ---------,------1
4,25$R····4 25 ~egtmlento, 8 sepbre 135,05

1 1 Cent O Electrotécnico .•••••..•.••••.••. idem. 38,00

'

Brigada Disciplinaria'•••••••••••••••••• " agosto 29,95
_______________________ Idem sepbre 27,80,

I
Secretarios causas O. cartarias ••••.••.•• id<:rll • 2,00

~:~~. . ~~~~2n.t~,.~::::::::::::::::::.::::: :~c~~e: gg:g~
Idem, 69 ••••• • • • . • • •• • • . • ••• ¡dcm. 264,35

127,65 iBón. Cazadores, 10 idcm . 115,80
24,90 ~ ZOl1a, 43 ídem. 11,30
57,75 i Idem, 45 •••••••••.•••••••.••••••.' ; •.. ídem • 11,35
9,50 I Idem Inca •••••••••••••••••••.•••••••• ídem'. 2 00
9,70 ~ Centro Electrotécnico ••••••.•••••.••... idt:m . 38:00 ~
4,30 i Brigada Disciplinaria •••••.• , •••••••.•. ídem. 24/90
8/1!) g' <

4/30 l" Madrid 31 diciembre de Hl21.-EI Sargento Auxiliar aodo~

.

. fr..e~o.. S..' Clara.-El Su.boficial I.ntervento.r, Aljredo R..' Alberten-V.o B.o-El Teniente coronel Vicepresidente, Emilio
. de las Casas Soriano.

~,


